
Seguros de ganado

Valencia, 30 mayo de 2023

V. Cervantes, M. Cardo, A. Bugueiro



Índice

1. Introducción. El seguro agrario en 2022.

2. Situación del sector. Perspectiva general

3. Seguros de ganado. Plan 2023 

 406 Aviar de Carne

 407 Aviar de puesta

 401 Vacuno reproducción

 402 Vacuno de cebo

 404 Ovino y Caprino

 408 Porcino

4. Subvenciones Plan 2023

5. APP clientes



El seguro agrario en 2022
(evolución 2013-2022)

1. Introducción



1. Contratación y subvenciones: evolución 2013-2022

Año
Recibo

de prima (M€)

Subvenciones 

ENESA 

y CC.AA. (M€)

Importe a cargo 

asegurado (M€)

%

Subvención

2013 644,5 223,3 421,2 34,6%

2014 586,3 241,4 344,9 41,1%

2015 665,4 270,5 394,9 40,6%

2016 706,5 303,3 403,2 42,9%

2017 789,2 317,4 471,8 40,2%

2018 758,1 296,8 461,3 39,1%

2019 783,9 314,1 469,8 40,0%

2020 797,8 324,2 473,6 40,6%

2021 830,5 372,9 457,6 44,8%

2022 858,7 384,9 (*) 473,8(*) 44,8%

2013-2022 +33% +72% +12%

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



• Recibo de prima: 858,7 millones de euros

 Subvención ENESA + CC.AA.: 384,9 millones de euros (*)

 Importe a cargo del tomador: 473,8 millones de euros (*)

• Capital asegurado: 16.322,5 millones de euros

• Producción asegurada: 38,1 millones de toneladas

• Superficie asegurada: 6,2 millones de hectáreas

• Animales asegurados: 425,2 millones de animales

A cargo del 
asegurado

55%

Subvención 
ENESA + CC.AA

45%

1. Contratación y subvenciones: ejercicio 2022

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo: ENESA incrementa en 40,4M€ la partida

destinada a subvencionar la contratación de seguros agrarios (…) hasta el 70% del coste

de la pólizas ya contratadas –máximo permitido por la normativa europea– que incluyan la

cobertura por riesgo de sequía en los cultivos de secano de herbáceos extensivos, olivar, uva

de vino, almendro, avellano, kiwi, endrino, alfalfa, remolacha azucarera y maíz forrajero.

A cargo del 
asegurado

50%

Subvención ENESA + CC.AA
50%

Agroseguro se encargará de la regularización de las pólizas 

sin necesidad de que los asegurados 

realicen ningún trámite.

1. Contratación y subvenciones: ejercicio 2022

(*)
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Año

Capital 

asegurado

(M€)

2013 11.523,22

2014 11.104,09

2015 12.113,45

2016 12.787,88

2017 13.770,34

2018 14.079,25

2019 14.257,72

2020 15.259,87

2021 15.672,28

2022 16.322,48

2013-2022 +41%
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1. Contratación y subvenciones: ejercicio 2022
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Año
Número de 

siniestros

Siniestralidad 

(M€)

2013 1.000.473 503,9

2014 1.254.962 497,0

2015 1.503.379 484,6

2016 1.551.642 485,7

2017 1.601.462 734,1

2018 1.674.317 738,7

2019 1.622.639 627,1

2020 1.594.977 618,1

2021 1.623.744 747,8

2022 1.677.044 806,7

2013-2022 +67% +60%

2. Siniestralidad: evolución 2013-2022
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Línea de seguro
Siniestralidad 

(M€)

Frutales 245,5

Seguros pecuarios 158,5

Herbáceos 138,7

Cítricos 52,1

Frutos secos 46,6

Hortalizas 45,8  

Uva de vino 41,6

Helada (abril)
220 M€ indemnizaciones

70% corresponden a frutales

Sequía
118 M€ indemnizaciones

1,3 Mill. hectáreas 

siniestradas

Pedrisco
128 M€ indemnizaciones

Ratio de siniestralidad (Siniestralidad/Prima riesgo) 2022:        

121%

807 millones de euros

Máximo 
histórico!

+7,9%

2. Siniestralidad 2022
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Año 

Prima de Riesgo

Pr

(M€)

Siniestralidad

Sin

(M€)

Ratio

Sin/Pr

(%)

Por períodos

Pr

(M€)

Sin

(M€)

Sin/Pr

(%)

2000-2005 93,7%
2006 534,3 417,8 78,2

2.760,0 2.514,6 91,1%
2007 522,3 459,1 87,9

2008 589,6 524,0 88,9

2009 559,0 556,2 99,5

2010 554,8 557,5 100,5

2011 547,9 510,8 93,2

3.151,0 3.248,9 103,1%

2012 573,5 766,9 133,7

2013 501,1 503,9 100,6

2014 480,0 497,0 103,5

2015 475,7 484,6 101,9

2016 572,8 485,7 84,8

2017 558,8 734,1 131,4

3.075,8 3.475,6 113,0%
2018 630,7 738,3 117,1

2019 612,8 626,6 102,2

2020 636,1 616,3 96,9

2021 636,3 748,1 117,6

2022 664,0 806,7 121,5 121,5%

2. Siniestralidad: evolución del ratio de siniestralidad 2000-2022
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Sequía
227M€ indemnizaciones

1,4M hectáreas siniestradas

Dana
38.000 hectáreas

siniestradas

2017 2018 2019 2020

Helada
43.200 hectáreas 
siniestradas (viñedo)

Gloria
Importantes daños

2021

Filomena
60-80M€

indemnizaciones

2022

Helada
220M€ indemnizaciones

Principalmente frutales y almendro

Pedrisco
284M€ récord indemnización

Daños en todas las

zonas de producción

Sequía
118M€ indemnización

1,2M hectáreas siniestradas

2. Siniestralidad: impacto del cambio climático
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Máximo 
histórico

= sobre 2021

Fidelidad
(% Contratará) 

87%
= sobre 2021

Calidad Global
(Media, escala de 0 a 10) 

7,10
+0,24 sobre 2020

Alta satisfacción de los asegurados, especialmente ganaderos

3. Índice de Calidad Percibida 2022

Fidelidad
(% Contratará) 

90%
+0,18 sobre 2021

Calidad Global
(Media, escala de 0 a 10) 

7,82
+0,34 sobre 2020G
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+0,8 sobre 2021

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



Máximo 
histórico

En un año de alta siniestralidad, se mantienen los buenos indicadores de

experiencia con el seguro agrario. Evolutivamente, los principales

indicadores se mantienen estables con relación al 2021.

Se pone de manifiesto la funcionalidad y eficacia del seguro y la gestión.

Por otro lado, casi la mitad de los asegurados califican con sobresaliente la

información que se facilita desde Agroseguro y se adapta a sus

necesidades, sobre todo la telefónica (el 93% se siente informado).

Destaca la buena gestión por parte de Agroseguro a pesar del aumento

de la carga de trabajo, siendo la principal fortaleza del servicio la rapidez en

el cobro de la indemnización.

3. Índice de Calidad Percibida 2022
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La media de pago 

de indemnizaciones 

se ha reducido

en 2022

23,9 días Agrícola

26,9 días
Pecuario

La rapidez de pago 

en el ejercicio actual

 Muy alta siniestralidad: 

807 M€ en 2022

Nueva muestra de compromiso y 

eficacia de Agroseguro

3. Índice de Calidad Percibida: rapidez en el pago
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• Recibo de prima: +33%
 Subvenciones ENESA + CC.AA.: +72%

 Importe a cargo del asegurado: +12%

• Capital asegurado: +41%

• Nº siniestros: +67%

• Siniestralidad: +60%

Principales magnitudes: evolución 2013 - 2022

 El sistema español de Seguros Agrarios continúa

evolucionando muy positivamente.

4. Conclusiones

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



 El sistema español de Seguros Agrarios es el sistema más

desarrollado de Europa

 La evolución de la contratación demuestra la confianza de

agricultores y ganaderos en el seguro

 La siniestralidad es cada vez más severa. Gran incertidumbre

ante la realidad climática: cambio climático

 Importante respaldo institucional:

 ENESA y CC.AA. apoyan a agricultores y ganaderos con

subvenciones a las primas.

 El CCS facilita un reaseguro para los picos de siniestralidad.

 Alta satisfacción de los asegurados. Evolución positiva.

4. Conclusiones

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



Sequía 2023



Máximo 
histórico

Los siniestros declarados hasta la fecha arrojan una superficie total afectada de casi 600.000 hectáreas*.

Se espera una superficie estimada siniestrada de 1.500.000 hectáreas.

Los partes de siniestro llegarán de manera adelantada, tal y como ha sucedido en sequías previas:

*Datos a 22 de mayo de 2023

La sequía en 2023 en cultivos herbáceos: superficie siniestrada

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



Máximo 
histórico

Datos variables según avance campaña/precipitaciones

Agroseguro se enfrenta al 

mayor siniestro 

y el mayor reto de su 

historia.

Estimación de 

indemnizaciones: 

300 M€ en 

cereal de invierno, 

leguminosas y colza

La sequía en 2023 en cultivos herbáceos: superficie siniestrada

*Datos a 22 de mayo de 2023
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Otros siniestros – 2023
(fenómenos meteorológicos)



Máximo 
histórico

Siniestros por fenómenos meteorológicos recibidos desde 24 de abril 

Siniestros por lluvia, 

inundación

Siniestros por pedrisco 

y otros fenómenos 

meteorológicos

Siniestros por helada

1. Introducción. El seguro agrario en 2022



Perspectiva general

2. Situación del sector



Incremento de precios

2. Situación del sector. Perspectiva general



Incremento de precios

Incrementos del 160% 
180%!

2. Situación del sector. Perspectiva general



Incremento de precios

2. Situación del sector. Perspectiva general



Uso de medicamentos

2. Situación del sector. Perspectiva general



Una salud

La sanidad animal, la salud de los seres humanos y de las 

plantas son interdependientes y se vinculan con los 

ecosistemas en los que viven.

2. Situación del sector. Perspectiva general



• Nuevas reglamentaciones comunitarias.

• Nuevos etiquetados.

• Incremento de inversiones.

• Incremento de los costes.

Bienestar animal

2. Situación del sector. Perspectiva general



Bienestar animal

2. Situación del sector. Perspectiva general



Normativa Antimicrobianos

El Plan Nacional frente a la Resistencia a los Antibióticos (PRAN) es un plan 
estratégico y de acción cuyo objetivo es reducir el riesgo de selección y 
diseminación de resistencia a los antibióticos y, consecuentemente, reducir 
el impacto de este problema sobre la salud de las personas y los animales, 
preservando de manera sostenible la eficacia de los antibióticos existentes.

2. Situación del sector. Perspectiva general



3. Seguros de ganado

Plan 2023



Seguros de aviar



Situación del sector

2022

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar



Situación del sector

Otros retos y oportunidades

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar



Situación del sector

Salmonella

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar



Estructura del sector

ABUELAS 

Y 

BISABUELAS

PONEDORAS 

(blancas y 

morenas)

REPRODUCTORAS 

PESADAS

REPRODUCTORAS 

LIGERAS y 

SEMIPESADAS

POLLO BROILER

Se aseguran 

en la línea 

407 todas 

las 

reproductoras

Se 

aseguran 

en la línea 

406

45 Millones

0,5 Millones

20-30 mil

5 millones

500 millones

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar



406  Aviar de Carne



Aspectos a tener en cuenta en la contratación

Especies:

• POLLOS?

• PAVOS?

• CODORNICES? 407

406
Grupo de raza

• Pollo Broiler

• Pollos de crecimiento lento

• Capones

• Pollo con salida al aire libre

SÍ

NO

¿Ponen o van a 

poner huevos? 

Estructura del sector

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 406 Aviar de carne



Estructura del seguro

1 de Junio

Producto 
final

GARANTIA BÁSICA:
Riesgos sanitarios, 

Gripe Aviar, 
Newcastle, Salmonella

GARANTÍA ADICIONAL:
Mortalidad masiva

CARACTERISTICAS DEL ASEGURADO

INTEGRADOR INTEGRADO PRODUCTOR INDEPENDIENTE

Muerte y 
sacrificios

Inmovilización  Muerte e Inmovilización

Muerte (valor 
del animal)

Muerte 
(pérdida de 
producción)

Muerte (valor de los 
animales y pérdida de 

producción)

GARANTÍA ADICIONAL:
RyD

Retirada y destrucción de animales muertos

Principales características

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 406 Aviar de carne



Modalidad de 

aseguramiento

Tipo de 

garantía 
Garantía

Integrador
Básica

Gastos por sacrificio y sacrificio económico por epizootia (Gripe y 
New Castle) 

Coste del sacrificio económico en la explotación por salmonella

Parte del valor de los animales por positivo a salmonella 
sacrificados en matadero
Parte del Valor de los animales por positivo a salmonella 
sacrificados en granja

Adicional Mortalidad masiva

Integrado
Básica

Inmovilización por epizootia (Gripe y New Castle) 

Gastos por retirada y destrucción de los cadáveres de los animales 
sacrificados por sacrifico económico por salmonella

Pérdida de producción por positivo a salmonella de los animales 
sacrificados en matadero

Parte del Valor de los animales por positivo a salmonella 
sacrificados en granja

Adicional Pérdida de producción por mortalidad masiva

Productor 

independiente

Básica

Gastos por sacrificio y sacrificio económico por epizootia (Gripe y 
New Castle)

Inmovilización por epizootia (Gripe y New Castle)

Coste del sacrificio económico en la explotación por salmonella y 
gastos por retirada y destrucción de los cadáveres de los animales 
sacrificados por salmonella
Parte de valor de los animales por positivo a salmonella 
sacrificados en granja o en el matadero.
Pérdida de producción por positivo a salmonella de los animales 
sacrificados en matadero.

Adicional
Mortalidad masiva

Pérdida de producción por  mortalidad masiva

Estructura del seguro

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 406 Aviar de carne



EPIZOOTIAS:

INFLUENZA AVIAR 

NEWCASTLE¿Qué cubre el seguro? 

 EN LA EXPLOTACION POSITIVA:

Gastos ocasionados por la declaración oficial de influenza en la 

explotación. (Integrador o Independiente)

 EN LAS EXPLOTACIONES DEL RADIO DE INMOVILIZACIÓN:

• Inmovilización de los animales (Integrado o Independiente)

• Impedimento de entrada de animales (Integrado o Independiente)

• Sacrificio económico. (Integrador o Independiente)

Estructura del seguro

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 406 Aviar de carne



Positivo de una manada.

En granja (+) confirmación (+) liquidación negativa o nula.

Integrador Integrado Independiente

50% valor animales 20% pérdida de 
producción

50% + 20%    

Positivo en granja y sacrificio económico en explotación: 

• Integrado: 10%  valor del animal + gastos RyD

• Integrador: 10% valor del animal + gastos sacrificio

• Independiente: 20% valor del animal + sacrificio + RyD

SALMONELLA

Estructura del seguro

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 406 Aviar de carne



Comunidad 

Autónoma

Nº 

Pólizas
Nº Animales

Valor de 

Producción (€)

Recibo de 

Prima (€)

Animales 

Asegurables

Implantación 

%

Margen Prima 

Potencial 

Disponible (€)

Andalucía 121 17.684.859 67.818.822 500.945 39.539.222 45 619.051

Aragón 76 11.764.265 38.450.405 229.583 20.803.807 57 176.409

Canarias 6 201.000 538.040 7.273 1.604.287 13 50.779

Castilla y León 132 16.236.345 66.412.164 367.602 17.888.027 91 37.395

Castilla-La Mancha 81 9.293.621 26.948.568 169.100 15.333.760 61 109.902

Cataluña 67 8.192.918 32.318.231 162.609 34.955.869 23 531.178

C. Valenciana 63 7.435.772 23.627.950 158.654 17.000.406 44 204.077

Extremadura 88 4.800.805 13.383.287 130056,45 9.762.790 49 134.423

Galicia 157 9.143.109 37.443.704 355.479 22.100.934 41 503.793

La Rioja 12 2.492.461 7.227.024 44.377 2.545.428 98 943

Madrid 2 67.500 186.300 1.244 635.033 11 10.459

Murcia 8 1.830.274 5.405.958 112.924 5.895.792 31 250.835

Navarra 34 6.948.216 20.137.911 128.673 6.948.216 100 0

País Vasco 3 55.289 262.623 4.810 405.235 14 30.443

Total línea 850 96.146.434 80.943.254 2.373.329 188.144.835 51 2.659.686

Implantación y potencial

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 406 Aviar de carne



407  Aviar de puesta



Especies:

• GALLINAS?
• PAVAS?
• CODORNICES?

407

406

SÍ

NO

¿Ponen o van a 

poner huevos? 

Grupo de raza:

¿Dónde van los huevos?

INCUBACIÓN REPRODUCTORA

(Abuela, reproductora 

ligera,…)

PONEDORA
FRESCO U 

OVOPRODUCTO

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 407 Aviar de puesta

Estructura del seguro



GARANTÍA 

ADICIONAL:

Mortalidad masiva

GARANTÍA 

ADICIONAL:

RyD

GARANTÍA BÁSICA:

Riesgos sanitarios, 

Gripe Aviar, 

Newcastle, Salmonella

Estructura del seguro

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 407 Aviar de puesta



• Mejora de coberturas por influenza para pollitas de recría:

 Cobertura por inmovilización desde las 16 semanas de vida, cuando se 

impida la salida de las aves de la granja.

 Sacrifico económico de los animales de hasta 24 semanas de edad (40% 

del Valor unitario).

• Eliminación de garantía adicional de salmonella en pollitas de recría.

• Mejora de coberturas por influenza por granja vacía 20 a 25 días.

• Modificación de la indemnización de gastos por influenza a tabla de edad.

Principales modificaciones

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 407 Aviar de puesta



Coberturas Salmonella:

 Baja de la manada (limpieza, desinfección, mayor tiempo de vacío…).

 Valor de los animales sacrificados (cuando no son indemnizados por 

la administración).

 Gastos de sacrificio de los animales.

 Gastos de RyD.

 Destrucción de huevos en incubación en reproductoras.

 Destino a ovoproductos en las ponedoras.

Estructura del seguro

3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 407 Aviar de puesta



3. Seguros de ganado. Plan 2023 – Seguros de aviar

Línea 407 Aviar de puesta

Implantación y potencial

Comunidad 

Autónoma
Nº Pólizas Nº Animales

Valor de 

Producción (€)

Recibo de 

Prima (€)

Animales 

Asegurables

Implantación 

%

Margen Prima 

Potencial 

Disponible (€)

Andalucía 33 1.587.404 8.124.860 108.439 2.886.110 55 88.717

Aragón 16 5.986.289 35.246.641 253.809 8.484.991 71 105.941

Asturias 2 46.000 193.120 6.482 152.062 30 14.946

Baleares 1 293.640 1.361.502 14.129 301.128 98 360

Canarias 13 734.638 3.146.345 56050,1 2.112.553 35 105.130

Cantabria 2 7.992 32.372 1.100 97.627 8 12.337

Castilla y León 40 8.868.414 49.793.050 464.904 8.897.850 100 1.543

Castilla-La Mancha 45 17.444.090 80.385.284 820.967 17.500.230 100 2.642

Cataluña 62 6.527.942 49.500.175 340.275 6.532.075 100 215

C. Valenciana 24 4.282.496 21.357.274 251.191 5.307.095 81 60.098

Extremadura 8 1.519.199 7.373.163 101.011 1.580.849 96 4.099

Galicia 37 1.617.680 14.354.252 153.129 2.233.331 72 58.277

La Rioja 6 721.360 3.283.521 18.334 750.000 96 728

Madrid 4 934.719 4.110.922 40.600 1.798.702 52 37.528

Murcia 3 871.870 3.810.415 67.841 1.287.254 68 32.321

Navarra 13 1.346.482 8.159.107 98.759 1.352.068 100 410

País Vasco 10 875.102 4.764.287 59.119 1.323.653 66 30.303

Total Línea 319 53.665.317 294.996.290 2.856.141 62.597.578 86 555.595



401  Vacuno reproductor



Situación del sector lácteo
• Incremento de costes

• Sequía: incremento precio de forrajes

3. Seguros de ganado. Plan 2023

Línea 401 Vacuno reproducción y producción



Situación del sector cárnico (Nodrizas)
• Incremento de costes

• Sequía: incremento precio de forrajes

• Incremento de los sacrificios

3. Seguros de ganado. Plan 2023

Línea 401 Vacuno reproducción y producción



3. Seguros de ganado. Plan 2023

Línea 401 Vacuno reproducción y producción

Esquema de garantías



 Garantía básica

 Accidentes individuales

 Parto y cirugía parto

 Mamitis

 Saneamiento extra

Leche

 Garantía básica

 Accidentes individuales

 Parto y cirugía parto

 Muerte crías

 Enfermedades

 SRB

 Carbunco

 Privación acceso pastos

 Saneamiento extra

Carne

3. Seguros de ganado. Plan 2023

Línea 401 Vacuno reproducción y producción

Esquema de garantías



Comunidad 

Autónoma
Nº Pólizas Nº Animales

Valor de 

Producción (€)

Recibo de Prima 

(€)

Animales 

Asegurables
Implantación %

Margen Prima 

Potencial 

Disponible (€)

Andalucía                                              372 78.707 73.497.546 4.316.019 490.036 16,06 22.555.858

Aragón                                               259 47.206 47.764.251 2.190.921 91.384 51,66 2.050.386

Asturias                                              2.473 177.211 201.374.169 7.294.481 351.935 50,35 7.192.110

Baleares                                              37 4.795 6.792.167 428.974 17.167 27,93 1.106.832

Canarias                                              50 12.977 5.421.491 457.640 13.816 93,93 29.588

Cantabria                                              1.564 133.855 146.659.641 5.865.234 253.231 52,86 5.230.796

Castilla y León                                           1.850 284.956 273.197.376 12.637.435 1.041.406 27,36 33.547.593

Castilla-La Mancha                                         250 57.328 83.108.031 3.123.021 229.748 24,95 9.392.815

Cataluña                                              769 179.121 230.958.687 8.181.772 184.994 96,83 268.263

C. Valenciana                                              84 12.959 15.366.552 1.120.364 34.466 37,60 1.859.377
Extremadura                                             418 67.994 55.333.797 2.634.741 891.875 7,62 31.925.069

Galicia                                               4.311 463.460 593.538.234 20.380.743 710.345 65,24 10.856.815

La Rioja                                              127 22.236 22.590.067 1.432.313 23.667 93,95 92.177

Madrid                                               71 11.740 15.988.055 905.069 70.128 16,74 4.501.291

Murcia                                               5 3.764 3.783.474 317.141 12.253 30,72 715.252

Navarra                                               349 60.160 88.130.163 3.805.902 98.975 60,78 2.455.553

País Vasco                                             228 25.543 28.239.656 1.248.865 118.644 21,53 4.551.954

Total línea 13.217 1.644.012 1.891.743.357 76.340.636 4.634.070 35,48 138.845.050
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402  Vacuno de cebo
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• La mayor parte de animales de engorde abandona el cebadero con destino a un 
matadero en territorio nacional, en general localizado en Cataluña, Comunidad 
Valenciana y Castilla y León. Por su parte, la salida de cebadero con destino 
fuera de España queda muy condicionada al contexto y situación del mercado 
exterior, en general dirigiéndose a terceros países del Mediterráneo o a otros 
socios de la UE como Portugal o Italia.
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Vacuno de carne

Datos SG Medios producción ganadera a enero de 2022

2022, : “EL SECTOR DE LA CARNE DE VACUNO EN CIFRAS: Principales Indicadores Económicos”, Subdirección General de Producciones 
Ganaderas y Cinegéticas, Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios

21

23

25

27

29

31

33

35

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Estimación del precio de piensos para terneros y recría 2015-2021

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

€/
10
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Cebaderos activos de bovino en 2021

Datos de 2021. “ESTUDIO SOBRE EL SECTOR 
VACUNO DE CARNE EN ESPAÑA” MAPA

El tamaño del círculo se refiere al número de 
cebaderos activos en esa CA, mientras que la 
coloración hace referencia a la proporción 
que supone cada rango de volumen de 
animales salientes en el año.
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Censos, base animal y actividad

Datos 2021. “ESTUDIO SOBRE EL SECTOR VACUNO DE CARNE EN ESPAÑA” Subdirección General de Producciones Ganaderas y 
Cinegéticas, Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. MAPA (29:

• 131 cebaderos activos, de los que el 30,5% maneja entre 21-100 
animales al año y de los que otro 31,1% tiene capacidad para 
manejar de 101 a 500 animales

• 31.276 bovinos entraron a enforde, el 46% con una edad entre 2 y 
6 meses

• Entraron 20.442 machos, de los cuales 60,5% mestizos, 9,2% 
Montbeliard, 7,7% Limusina, 6,8% Charolesa, 3% Aubrac y 2,8% 
frisona

• Entraron 10.834 hembras, de las cuales 71% mestizas, 9,9% 
Limusina, 4,3% Asturiana de los valles, 2,4% Blanca belga y 2,38% 
Charolesa

C. Valenciana
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Procedencia de las vacas de carne

Explotaciones lácteas Explotaciones nodrizas

Mamones Pintos:
Raza frisón

Mamones Color: 
Cruces de frisón

Terneros Pasteros
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Terneros de explotaciones cárnicas

Vacas Nodrizas

Ternero M o HHembras descarte

Ternero Pastero
6 meses de edad, 180-

240 Kg

Cebadero
Ternero Cruzado o Puro

Entran: H 6 m, M 8m Salen: 
12-14 m

Cebadero
Ternero Cárnica Puro

Salen: 16-17 m

Ternero Pastero Importación
9 meses de edad

330-350 Kg
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Terneros de explotaciones lácteas

Ternero Mamón
_Edad 10 a 60 días_ 

Ternero Mamón
Ciclo Mamonera

Edad llegada: 10-60 d
Edad salida: 3-3,5 m

Ternero Mamón
Ciclo cebo

Edad llegada: 3-3,5 m
Edad salida: 9-11,5 m

Ternero Mamón
Ciclo Mamonera-

cebadero

Edad llegada: 10-60 d
Edad salida: 9-11,5 m
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Clasificación canales
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Clasificación canales

Categoría 
Canales

Definición
Denominación 

Común
V Canales de animales menos de 8 meses Ternera Blanca

Z Canales de animales de 8 meses a menos de 12 meses Ternera

A Canales de machos sin castrar de 12 meses a menos de 24 meses Añojo

E Canales de otras hembras de 12 meses o más Novilla

B Canales de otros machos sin castrar de 24 meses o más Toro

C Canales de machos castrados de 12 meses o más Buey

D Canales de hembras que hayan parido Vaca

Animales asegurables
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Esquema de garantías

Garantías adicionales

• Fiebre aftosa 

• Riesgos climáticos

Garantía básica

• Mortalidad por otras causas

• Pérdida de calificación por 

saneamiento

• Brote de enfermedad

• Retirada y Destrucción de 

cadáveres.
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Esquema de garantías

Incendio, Inundación, Nieve, Rayo. Aplastamiento 

por derrumbamiento, Intoxicación. 

Mínimo indemnizable 4 animales.

Muerte y Sacrificio Obligatorio.

Inmovilización de la Explotación. La indemnización 

consiste en una  compensación económica por animal y 

semana.

2,29 €/animal/semana

Mínimo de inmovilización 21 días completos.

Máximo de Inmovilización 19 semanas 

1. Riesgos climáticos

2. Fiebre aftosa

3. Seguros de ganado. Plan 2023
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Plan 2022 novedades

• 3 sistemas de manejo diferentes.

• Nuevas agrupaciones de razas.

• Se modifica la edad mínima indemnizable pasando de 8 a 5

semanas.

• Se establecen 3 tarifas de referencia según el sistema de manejo,

sobre los que se aplicarán unos coeficientes de adaptación al

riesgo que tienen en cuenta la mortalidad. Estos coeficientes se

establecen a nivel de explotación.

• Se elimina las Bonificaciones y Recargos para las garantías de

vida.

• Se modifican la cuantías y periodos de indemnización de la

garantía de saneamiento.
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Plan 2022 novedades

TIPO 1: De ciclo largo y destino matadero.

TIPO 2: De ciclo corto y destino matadero.

TIPO 3: De ciclo largo y destino otros cebaderos.

TIPO 4: De ciclo corto y destino otros cebaderos.

TIPO 5: De ciclo ultracorto y destino matadero.

TIPO 6: De ciclo ultracorto y destino otros 

cebaderos.

Tipos de explotación (sistema antiguo)

1,-Explotación de cría o mamonera

(lácteos)

2,-Cebadero (pasteros o lácteos)

3,-Explotación de ciclo completo (lácteos)

Regímenes (nuevo sistema)

VS
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Plan 2022 novedades

ANTIGUO

NUEVO

(*) Al menos el 70% de las canales pertenecientes a los animales enviados a matadero en el
período de los doce meses previos a la contratación del seguro, han obtenido la
clasificación de S-Superior, E-Excelente o U-Muy buena en base al modelo SEUROP de
clasificación de canales

VS
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CICLO DESTINO TIPO ANIMAL
P. COM.MORT. 
OTRAS CAUSAS

LARGO MATADERO EXCELENTE CONFORMACIÓN 7,37

LARGO CEBADERO EXCELENTE CONFORMACIÓN 9,12

CORTO MATADERO EXCELENTE CONFORMACIÓN 8,25

CORTO CEBADERO EXCELENTE CONFORMACIÓN 10,87

ULTRACORTO MATADERO EXCELENTE CONFORMACIÓN 9,23

ULTRACORTO CEBADERO EXCELENTE CONFORMACIÓN 12,93

LARGO MATADERO LECHE 7,74

LARGO CEBADERO LECHE 9,58

CORTO MATADERO LECHE 8,66

CORTO CEBADERO LECHE 11,42

ULTRACORTO MATADERO LECHE 9,69

ULTRACORTO CEBADERO LECHE 13,57

LARGO MATADERO RESTO CARNE 7,37

LARGO CEBADERO RESTO CARNE 9,12

CORTO MATADERO RESTO CARNE 8,25

CORTO CEBADERO RESTO CARNE 10,87

ULTRACORTO MATADERO RESTO CARNE 9,23

ULTRACORTO CEBADERO RESTO CARNE 12,93

RÉGIMEN
PRIMA 

COMERCIAL 

MAMONERA 6,13

CEBADERO 3,39
CICLO COMPLETO 4,27

NUEVO

ANTIGUO

VS

Plan 2022 novedades
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• Se facilitarán a las entidades los listados de REGAS con los CAR 

que les corresponde para cada régimen. 

• El ganadero declarará qué tipo de explotación (régimen) tiene 

entre los tres posibles, así como su grupo de raza.

• En caso de no disponer de información de contratación anterior, 

se solicitará información al asegurado, que incluirá su registro de 

animales y bajas de los últimos 3 años 

SOLO PARA LA GARANTÍA 3

Operativa de contratación
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Implantación y potencial

Comunidad 

Autónoma

Nº 

Pólizas
Nº Animales

Valor de 

Producción (€)

Recibo de 

Prima (€)

Animales 

Asegurables

Implantación 

%

Margen Prima 

Potencial 

Disponible (€)

Andalucía 12 3.929 1.887.196 159.534 83.625 4,7 3.235.985

Aragón 21 31.527 18.274.406 978.581 301.867 10,4 8.391.206

Asturias 16 3.348 1.261.441 77.167 47.862 7 1.025.992

Baleares 4 476 295.520 21.836 8.517 5,6 368.864

Canarias 9 4.004 471.422 36.690 4.824 83 7.514

Cantabria 9 2.152 361.027 30.193 39.911 5,4 529.760

Castilla y León 57 51.400 17.495.473 1.038.204 490.048 10,5 8.860.041

Castilla-La Mancha 11 12.191 5.085.463 558.467 232.547 5,2 10.094.450

Cataluña 6 1.487 680.229 4.026 424.847 0,4 1.146.312

C. Valenciana 9 6.129 2.147.520 196.035 18.880 32,5 407.839
Extremadura 4 1.247 900.008 28.936 81.632 1,5 1.865.292

Galicia 20 24.686 9.866.860 719.110 246.023 10 6.447.606

La Rioja 3 9.506 2.296.634 146.376 17.869 53,2 128.776

Madrid 3 424 256.944 6.829 24.306 1,7 384.636

Murcia 3 1.310 892.680 33.736 55.453 2,4 1.394.339

Navarra 18 6.118 3.151.271 269.261 25.485 24 852.365

País Vasco 5 1.717 1.230.944 15.998 15.930 10,8 132.428

Total línea 210 161.651 66.555.038 4.320.977 2.119.626 7,6 52.337.228

3. Seguros de ganado. Plan 2023

Línea 402 Vacuno de cebo



404  Ovino - caprino



Preocupaciones
del sector
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Viruela ovina y caprina
La Viruela Ovina y Caprina es una enfermedad infecto-contagiosa 

producida por un virus ADN, perteneciente al 

género Capripoxvirus dentro de la familia Poxviridae. Produce un 

cuadro clínico en ganado ovino y caprino caracterizado por la aparición 

de fiebre, nódulos y pápulas generalizadas, raramente vesículas, 

lesiones internas particularmente en pulmones y, finalmente, la muerte.
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Garantía básica

→ Riesgos climáticos

→ Fiebre aftosa

→ Sacrificio obligatorio por 

tembladera

→ Mortalidad masiva de 

animales reproductores

→ Mortalidad masiva de 

corderos

→ Meteorismo

Garantías adicionales

→ Sameamiento por brucelosis

→ Sacrificio TB caprina

→ Privación de acceso a pastos

→ Compensación por pérdida 

reproductores

→ RyD + RyD ZPAEN

→ Contaminación de la leche por 

aflatoxinas e inhibidores de 

crecimiento bacteriano
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Comunidad Autónoma
Nº 

Pólizas
Nº Animales

Valor de 

Producción (€)

Recibo de Prima 

(€)

Animales 

Asegurables
Implantación %

Margen Prima 

Potencial 

Disponible (€)

Andalucía 205 123.612 10.688.900 92.657 2.435.667 5,08 1.733.063

Aragón 265 211.889 16.162.496 100.569 1.202.849 17,62 470.342

Asturias 117 4.038 457.680 3.882 84.879 4,76 77.718

Baleares 67 16.416 1.157.573 7.987 203.254 8,08 90.899

Canarias 23 4.864 873.999 7.592 196.047 2,48 298.415

Cantabria 50 3.854 371.891 5.166 51.952 7,42 64.468

Castilla y León 778 464.179 43.955.784 304.341 2.041.461 22,74 1.034.153

Castilla-La Mancha 169 138.434 15.496.926 112.837 2.358.661 5,87 1.809.696

Cataluña 94 47.648 4.494.776 29.327 371.917 12,81 199.588

C. Valenciana 58 40.290 2.871.867 17.561 287.586 14,01 107.789

Extremadura 241 141.816 10.772.839 91.614 3.003.171 4,72 1.848.448

Galicia 211 13.412 971.816 9.200 167.389 8,01 105.624

La Rioja 48 32.638 2.814.802 17.306 86.032 37,94 28.311

Madrid 3 1.181 137.660 921 109.640 1,08 84.622

Murcia 9 16.066 1.606.486 15.162 570.741 2,81 523.452

Navarra 89 94.089 8.306.833 50.028 410.995 22,89 168.501

País Vasco 87 30.012 4.327.650 26.976 226.791 13,23 176.875

Total línea 2.514 1.384.438 125.469.976 893.126,1 13.809.032 10,03 8.015.331
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408  Porcino



Esta enfermedad se puede presentar de dos formas:

• Reproductiva: afecta principalmente a las hembras; causa repeticiones de celo, 
abortos, muertes de lechones o crías débiles, lo que disminuye la productividad.

• Respiratoria: puede observarse en animales de cualquier edad; causa 
debilitamiento y se presentan signos respiratorios similares a un resfrío, lo cual 
los hace propensos a contraer otras enfermedades secundarias.

PRRS

El síndrome reproductivo y respiratorio porcino 

(PRRS por sus siglas en inglés) es una enfermedad 

de origen viral que afecta a los cerdos
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• La PPA es una enfermedad 
altamente contagiosa que está 
causada por un virus de la 
familia Asfarviridae, 
género Asfivirus, existiendo cepas 
que pueden provocar cuadros 
agudos o hiper agudos con niveles 
de mortalidad y morbilidad 
próximos al 100%

PPA
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PPA

Actualmente, no existe ninguna vacuna eficaz 

contra la PPA.

El virus es altamente resistente en el medio 

ambiente, lo que significa que puede sobrevivir en 

la ropa, el calzado, las ruedas de los vehículos y 

otro tipo de equipos. Igualmente, sobrevive en 

distintos productos porcinos, como el jamón, los 

embutidos o el tocino.
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Preocupaciones del sector
PPA
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PPA
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Resistencia antimicrobianos
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Normativa BA

Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre

de 2008, relativa a las normas mínimas para la protección

de cerdos. Real Decreto 1392/2012*

*modificados posteriormente: Real Decreto 159/2023, de

7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para

la aplicación en España de la normativa de la Unión

Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar

animal, y se modifican varios reales decretos.
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Garantía básica

→ Muerte y sacrificio por 

fiebre aftosa y PPC

→ Inmovilización por 

fiebre aftosa y PPC

→ Sacrificio por Aujesky

→ Aujesky pérdida de 

clasificación

Garantías adicionales

→ Mortalidad masiva

→ Pérdida producción por MM

→ Inmovilización y vacunación por 

Aujesky

→ Sacrificio con vacío sanitario, 

limpieza y desinfección por 

Aujesky

→ RyD General
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Comunidad 

Autónoma
Nº Pólizas Nº Animales

Valor de 

Producción (€)

Recibo de 

Prima (€)

Animales 

Asegurables

Implantación 

%

Margen 

Prima 

Potencial 

Disponible 

(€)

Andalucía 73 49.922 14.895.989 57.054 1.754.597 2,85 1.948.211

Aragón 44 137.553 15.203.921 77.417 6.484.797 2,12 3.572.344

Asturias 1 400 54.000 259 4.562 8,77 2.690

Baleares 3 151 41.340 207 26.755 0,56 36.486

Canarias 1 3.889 558.783 2.833 22.253 17,48 13.377

Castilla y León 11 49.224 6.167.596 28.239 3.188.230 1,54 1.800.796

Castilla-La Mancha 3 2.175 330.200 812 1.226.905 0,18 457.092

Cataluña 15 63.527 8.756.577 35.078 4.993.309 1,27 2.722.070

C. Valenciana 2 3.782 474.732 2.548 800.159 0,47 536.630

Extremadura 12 26.523 8.024.980 33.325 826.169 3,21 1.004.720

Galicia 58 323.606 39.226.968 61.347 902.740 35,85 109.788

La Rioja 2 2.565 329.971 1.959 126.152 2,03 94.406

Murcia 1.754.590 0,00 803.601

Navarra 2 2.078 297.306 1.469 699.792 0,30 493.339

País Vasco 2 1.680 558.300 2.972 32.149 5,23 53.909

Total línea 229 667.075 94.920.663 305.520 22.843.159 2,92 13.649.458
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4. Subvenciones 

ENESA

Seguros de ganado Plan 2023



(excepto en las líneas de acuicultura)

Incremento de 10 puntos porcentuales 

en la subvención base de ENESA

4. Subvenciones ENESA

Seguros de Ganado Plan 2023 



Base de datos de asegurados a los que se permite aplicar subvención (CIAS)

Actual desde 06/02/2023

Nueva base de datos estará en vigor desde 02/06/2023

Exclusiones

RECOMENDACIÓN: Comprobar que el NIF del asegurado está incluido

en la base de datos y, en caso de ausencia, actuar (solicitud a ENESA

a través de Sede Electrónica del MAPA) antes de la contratación.

o Asegurados no incluidos en la base de datos de ENESA (CIAS-

Control Integral de Acceso a Subvenciones)

o Entes Públicos

o Grandes Empresas

o Empresas no incluidas en el CNAE (Código nacional de

actividades económicas). Decreto 1075/2021.

4. Subvenciones ENESA
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Subvención única 
incompatible con 

el resto

LÍNEAS
SUBV. 

BASE

SUBV. 

CONT. 

COL.

SUBV. 

FINANC.

SUBV. CARACTERÍST. 

ASEGURADO (1)

SUBV. 

CONT. 

ASEG.

SUBV. 

NUEVA 

CONTR.

SUBV. PRACT. R.R. Y 

CONDIC. 

PRODUCT. (2) SUBV. 

ETC.

(según bd

ENESA)

SUBV. 

ENTIDAD 

ASOC.Gan. Prof.
Expl. Prior.
Org. Prod.

Joven 
Ganad.

ADSG
Prod.

ecológica

OVINO-

CAPRINO
37 5 1 10 20 5 3 5 3 5 60

ACUICULTURA 25 1

RESTO DE 

LÍNEAS
27 5 1 10 20

5

(7  para 

la 410)

3 5 3 5
50 (52 para 

la 410)

•Incremento de 10 puntos de subvención base para líneas de seguro pecuario

excepto Acuicultura.

•

4. Subvenciones ENESA – Capital vida
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Base de aplicación

Prima comercial base neta

Límite de subvención

Son acumulables (base + adicionales)

ENESA + Cdad. Autónoma < 65% del recibo de prima excepto en Acuicultura:

Línea 414 (A. marina) < 50% del recibo de prima

Línea 412 (A. continental) y 413 (A. mejillón) < 41% del recibo de prima

Se establece un importe de 60€ que será siempre deducido del importe de la subvención 
(NIF por plan)

4. Subvenciones ENESA – Capital vida
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ESPECIE / ANIMAL PENÍNSULA BALEARES Y CANARIAS

PORCINO
Reproducción 1,13 €/cabeza 1,70 €/cabeza

Resto porcino 0,34 €/cabeza 0,52 €/cabeza

CUNÍCULA 0,22 €/cabeza 0,33 €/cabeza

OVINO-CAPRINO 0,56 €/cabeza 0,83 €/cabeza

AVIAR

Avestruces 0,25 €/cabeza 0,37 €/cabeza

Codornices y 

recría, gallinas 

puesta y recría 

pollitas

0,0012 €/cabeza 0,0019 €/cabeza

Resto aviar 0,0052 €/cabeza 0,0077 €/cabeza

EQUINOS Y CAMÉLIDOS 0,94 €/cabeza 1,41 €/cabeza

CÉRVIDOS 0,45 €/cabeza 0,68 €/cabeza

BOVINOS 2,37 €/cabeza 3,55 €/cabeza

ACUICULTURA

Hatcheries (cría) 0,02 €/1.000 peces 0,03 €/1.000 peces

Resto acuicultura 0,00113 €/kg 0,00175 €/kg

Compatible con el 1% de subvención adicional por Financiación (SAECA)

4. Subvenciones ENESA – Garantía RyD

Seguros de Ganado Plan 2023 



Límite de subvención

ENESA + Cdad. Autónoma < 90% del recibo de prima

Se establece un importe de 60€ que será siempre deducido del importe de la 
subvención (NIF por plan)

Base de aplicación

€ por animal

4. Subvenciones ENESA – Garantía RyD
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4. Subvenciones 

ENESA
Subvenciones CSA



2015

Desde 21 de julio de 2022

Puedo / no puedo aplicarme las subvencionesB.D. CIAS

Puedo / no puedo aplicarme las subvenciones

• SUBVENCIONES ADICIONALES

• Características del asegurado

• Condiciones productivas

B.D. CSA

HISTÓRICO DEL CONTROL DE SUBVENCIONES

Comienzan los controles en el 
momento de la contratación

4. Subvenciones ENESA - CSA



Base de datos que 

proporciona ENESA

Basado en la información 

que proporciona la CCAA

• Anual
Periodicidad:

• ALTAS:  a la fecha que indique ENESA

• BAJAS: desde el mismo día de la comunicación de ENESA

Mantenimiento: 

Diario

BASE DE DATOS CSA (desde 21/07/2022)

4. Subvenciones ENESA - CSA



SWEB de 
datos y 

medidas del 
asegurado

Web
Área

Clientes

1- Acceso a la Consulta Pública
https://servicio.mapa.gob.es/enesawe
b/Consulta_Publica

2- Introducir NIF / Plan
3- Seleccionar opción

4. Subvenciones ENESA - CSA

¿Cómo saber si estoy en base de datos CSA?

ASEGURADO
ó

MEDIADOR

Consulta web ENESA

Listado de NIF 
subvencionables (pdf)

https://servicio.mapa.gob.es/es/enesa/consultas_para_
asegurados/modulo-subvenciones-adicionales/default.aspx

Contrata CON subvención
adicional DECLARADA y aplicada

¿ESTÁ EN BD 
CSA?

SÍ NO

Contrata CON subvención
adicional DECLARADA y NO aplicada

Solicita subvención

A

g

r

o

s

e

g

u

r

o

https://servicio.mapa.gob.es/enesaweb/Consulta_Publica
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AGROSEGURO

Calidad en la contratación que otorga fiabilidad y confianza en 
el sistema de SAC.

ASEGURADO

En todo momento, consultando la web de ENESA, conoce su 
situación de subvencionabilidad

ENTIDADES

Proporciona el cálculo CORRECTO del seguro a través 
del SWEB 

ENESA

Verifica toda las subvenciones, sin necesidad de un 
control aleatorio posterior

BENEFICIOS DE LOS CONTROLES

4. Subvenciones ENESA - CSA



4. Subvenciones

C. Valenciana

Seguros de ganado - Plan 2023



Base de aplicación

Prima comercial base neta sin recargos

Beneficiarios

Asegurados incluidos en la base de datos del control integral de acceso a 
subvenciones (CIAS) de ENESA

Actual desde 06/02/2023

Nueva base de datos estará en vigor desde 02/06/2023

Todas las líneas……..30 %Subvención base

4,5 puntos adicionales
Sólo para asegurados incluidos en base de datos OPA´s

Subvención

adicional OPA´s

Son acumulables (base + adicionales)

4. Subvenciones C. Valenciana – Capital vida

Seguros de Ganado Plan 2023 



Exclusiones

• Grandes empresas
• Pólizas contratadas por asegurados con consideración de Administración Pública

Límite de subvención

Límite máximo: ENESA + Cdad. Autónoma < 65% del recibo de prima sin recargos 

excepto en líneas acuícolas : < 50% del recibo de prima sin recargos

4. Subvenciones C. Valenciana – Capital vida

Seguros de Ganado Plan 2023 



Base de aplicación

Límite de 

subvención

Límite máximo: 
ENESA + Cdad. Autónoma < 87% del recibo de prima sin 

recargos

Subvención 

adicional OPA’ s

 Tipo de animal
 Sistema de almacenamiento

€/animal en función de:
 Especie
 Régimen

La subvención concedida por el sistema de almacenamiento sin
refrigeradores en función de:  Especie

 Régimen
 Tipo de animal

Son acumulables
(base + adicionales)

Subvención base

Solo para asegurados incluidos en base de datos OPA´s

15%

4. Subvenciones C. Valenciana – Garantía RyD
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5. Nueva

App Clientes



¿Qué ventajas ofrece?

A través de Agroseguro Clientes un asegurado puede:

Consultar y descargar toda la información sobre sus pólizas en vigor, así como sobre 

campañas anteriores.

Acceder a su información fiscal.

Consultar la situación de los siniestros comunicados, así como de las indemnizaciones 

abonadas.

Comunicar siniestros de ganado y solicitar la retirada de animales muertos en la explotación.

Actualizar su información de contacto.

Recibir de forma inmediata las comunicaciones que emita Agroseguro y que le puedan resultar 

de interés.



La aplicación está disponible para su descarga gratuita tanto en versión Android como

en versión iOS. Hacerlo es muy sencillo, solo debe acceder a su Play store o App

store respectivamente en función del sistema operativo de su dispositivo móvil y

buscar Agroseguro Clientes.

También puede escanear los códigos QR

¿Cómo me descargo la nueva app Agroseguro Clientes?



Ya dado de alta en la aplicación web de Área Clientes,

Podrá acceder y comenzar a navegar por la app Agroseguro Clientes con el

mismo usuario y contraseña.

Si no está registrado en el Área Clientes,

Deberá darse de alta, para ello solo necesitará

NIF

Número de teléfono móvil

Correo electrónico

Establecer una contraseña

Una vez registrado en la app Agroseguro Clientes,

También podrá acceder al Área Clientes de la web utilizando el mismo usuario

y contraseña.

Ya tengo la app, ¿cómo la empiezo a utilizar?



Con la nueva app Agroseguro Clientes, cualquier ganadero asegurado puede

comunicar sinestros de daños o solicitar la retirada de animales muertos, por lo que

no es necesario tener dos aplicaciones diferentes en su teléfono móvil.

Me interesa la nueva app pero ya tengo descargada la app

Agroseguro Ganado, ¿necesito mantener las dos aplicaciones?




